
GUÍA DE TRÁMITES
FINANZAS Y MODERNIZACIÓN

Registro de Gestores y
Mandatarios
El Registro de Gestores y Mandatarios ofrece un registro innovador para todos

aquellos gestores y mandatarios del automotor que posean credencial habilitante

para el ejercicio profesional.

Requisitos para iniciar el trámite
-  DNI, LC, LE (original y copia).

-  Ser gestor o mandatario Automotor con credencial habilitante.

Pasos a seguir para realizar el trámite
1.  Ingresar con tu usuario a la plataforma digital Mi3F.

2.  Completar el trámite “Registro de gestores y mandatarios”, listado dentro de

trámites personales.

3.  Inscribirte completando el Registro.

4.  En caso de que tu Registro sea aprobado, podrás gestionar cualquier trámite de

Automotor con tu credencial habilitante de Gestor o Mandatario.

Observaciones importantes
-  Recordá que tenés que tener credencial habilitante de Gestor o Mandatario

actualizada para poder completar el Registro.

Última actualización: 28/02/2023

https://sso.tresdefebrero.gov.ar/login
https://mistramites.tresdefebrero.gov.ar/tramites/nuevo/236


Trámite en línea


